LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo el Plan de Gestión Integrada para el Desarrollo Productivo Sostenible del Delta Entrerriano, en ejecución en la Provincia, “Delta Sustentable”.

SEGUNDO: La presente Declaración se extiende a todas las tareas conexas del plan referido en la disposición precedente.
TERCERO: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo, a la Secretaría de Ambiente de la Provincia y al Centro de Desarrollo y Asistencia Tecnológica (CEDyAT).

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 7 de junio de 2016.
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